
 

 




















+
 

En cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la 

licenciada Ana Laura Aguilera Mena, Secretaria del 

Juzgado, da cuenta a la Juez, con el escrito remitido vía 

electrónica por el representante común de la parte quejosa 

Luis González Lozano, con un anexo que acompaña; 

promoción registrada bajo el consecutivo de 

correspondencia interna 11813. Conste. 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, cuatro de 

septiembre de dos mil dieciocho. 

Agréguese a los presentes autos el escrito de cuenta 

remitido vía electrónica por el representante común de la 

parte quejosa Luis González Lozano, con un anexo que 

acompaña; en atención a su contenido se provee: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 206, 

207 y 208 y demás relativos a la Ley de Amparo, se ordena 

tramitar el incidente por exceso o defecto en el 

cumplimiento de la suspensión, decretada mediante la 

determinación de quince de marzo de dos mil dieciocho; 

en tal virtud, córrase traslado a las partes con copia del 

escrito de mérito, por el plazo de tres días, para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga. 

 De conformidad con el artículo 208 de la Ley de la 

materia, se señalan las TRECE HORAS DEL DIECIOCHO 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para que 

tenga verificativo la audiencia relativa al citado incidente; 

Requiérase a las autoridades responsables, para que 
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dentro del plazo de tres días legalmente computados, 

rindan su informe en relación al incidente de mérito; en 

términos de la fracción II, del numeral 208 de la Ley en 

comento. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la licenciada Laura Coria 

Martínez, Juez Octavo de Distrito en el Estado, quien 

actúa con la licenciada Ana Laura Aguilera Mena, 

Secretaria que autoriza y da fe. 

 

L’ Alejandro R.Z. 

  

EN _____________________________ NOTIFIQUÉ LA ANTERIOR RESOLUCIÓN A LAS PARTES, POR 

MEDIO DE LISTA AUTORIZADA QUE SE FIJÓ EN LOS ESTRADOS A PRIMERA HORA DE DESPACHO. ART. 26 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 
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